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Cero colorado, 11 de febrero de 2025

Acta de Intervención N" 002032, 002033, 002034, 002036, 002088, Acta deClausura N" 054774, Acta de lntervenciÓn N" 002092, todas

de fecha 30 dejunio det 2024, Resotución de Inicio N; 002¿-202¿-SGLAI-GOeLIVDCC de fecha 31 dejul!9 del?024, 
-TSlnite..99c^uTelalo

N. 240809V13í presentado por etadministrado Ellas Peña Peflas, Informe F¡nal de Instrucción N' 0'10-2024'S_GLAI-GDEL-[¡DCC deiecha

ji?e diciembre de 2024, iesohdón Gerenciat N" 001-2025-MDCC-GDEL de lecha 03 de enero del 2025, Tramite Documeotaio N'

2S0113120 recurso d€ apelación presentado por el administrado Elias Peña Perlas, Informe Legal N" 008-2025-ABG-GAJ-MDCC, Proveido

c0NSlDEMN00l

eue, el articulo 194 de la Consütución Política del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son los Órganos de

gobiemo locat que gozan de autonor¡la política, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia, aulonomla que, según el

árticuto ll del Titulipreliminar de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, Ley N' 27972 radica en la lacultad de ejercer aclos de gobierno'

adminisfativos y de adninislración, con sujeción al ordenam ie¡to juridico;

Oue et sub numeral 1.1 del numeral lV del Tftulo Prelirninar de la Ley N" 27444, Ley del Pocedimiento Administrativo General precisa

oue et Drocedimiento administralivo se sustenta lundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminisi€iivas

deben actuar con respeclo a la Constitución, la ley y al derecho, denlrc de las facultades le están atribuidas y de acuerdo con lqs finss para

los que fueron confe dos;

Que, el numerat 207.1 del artic!lo 207 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento AdministEtivo General determina que son tecursos

admlnistrativos el recurso de rcconsideración y el rectrso de apelacióni agr€gando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se

sstablezca expresamente, cabe la interpGición del recuBo administrativo de rcvisión. Asimismo, el numeral 207.2 del mencionado arl¡culo

regla que el término para la interposición de los recursos es de quince (15) dlas hábiles perentorios, computados desde el dia siguiente de

nolilicado el acto administrativo cuestionado:

Que, el adlculo 209 de la precitada ley, establece que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en

dilerente interpretación de las pruebas producidas ocuando setratede cuartiones de puro derecho, debiendo dkigi|se a la misma autoridad

que expidió el acto que se impugna para que eleve lo acluado al s uperior jerárquico;

Que, con Acta de Interyención N" 002032, 002033, 002034, 002036, 002088, Acta de Clausura N" 054774, Acta de Intewención N'
002092, todas de fecha 30 dejunio del 2024, del predlo ubicado en Ub. Villa Paraiso Parcela Av. 53, distriio de Cerro Colorado;

Que, con R€solu ción de I nicio N " 0024"2024-SGLAI"G0EL-[¡DCC de fecha 31 de julio del 2024, se iflicia Procedimiento Administraüvo

Sancionadoren confa delpresunto infractor Sr. Elias Peña Perlas por realizar evento público no deportivo'Feria Agroecológica, Artesanal,

y Gastronómica" en el local Complejo Deportivo El Qorilazo ubicado efl Uú. Villa ParaÍso Parcela Av. 53, distrito d€ CeÍo Colorado, el dia

30 dejunio del2024; anexando elplie{o de cargos a la resolución de ¡nicioi

Oue, a favés delescrilo con Tramite Documentario N" 240809V131 de fecha 09 de agosto de|2024, eladminisÍado, electuó descaQo

a la resolución antedicha, solicitando que se archive la Resolución de lnicio N' 0024-2024-SG LAI-GDEL-lt¡DCC y otras, as im ism0 no prese0t0

carga probaloia que permita verificar s i el adm inistrado ha cumplido con subsanar la falta administrativa;

Que. medianle Infome Final de lnslrucción N' 010-2024-SGLAI-GDEL-[¡DCC de Íecha 17 de diciembre d€ 2024, el Econ. oscar

Augusto Rojas Chávez, Sub Gerenle de Licencia y Autorizaciones e ITSE, sugiere la emisión de la resolución de sanciür al Sr. Ellas Peña

Perlas organizador del evento público no deportivo "Feria Agroecológica, Artesanal, y Gastronómica" realizada sin autorizació¡ municjpal e¡
el local Complejo Deportivo El Qorilazo ubicado en Uó. Villa Paralso Parcela Av. 53, diskito de Cero Colorado con la lnfracción DEL 322

POR REALIZAR EVENTO NO DEPORTIVO SIN AUTORIZACION I\¡UNICIPAL EN LOCALES PUBLICOS O PRIVADOS;

Que, con Resolución Gerencial N' 001-2025-IVDCC"GDEL de fecha 03 de enero del2025, elAbg. Percy Villaroel Aimituma, Gerente de

Desanollo Económico Local, resuelve imponer al Sr. Elias Peña Perlas en su calidad de solicitante, promotor y organizador del evento

desarrcllado en el Complejo Depodivo El oorilazo ubicado en Urb. Villa Paraiso Parcela Av. 53, distrito de Cerlo Colorado, la sanció¡ DEL

322 POR REALIZAR EVENTO NO DEPORTIVO SIN AUTORIZACION I¡UNICIPAL EN LOCALES PUBLICOS O PRIVADOS, CON U VAIOT

de 2 UlT, sanción pecuniaria asce¡denle a s/, 10.300.00 y su medida complemeflhria desuspensión o paralización de¡evenlo, interpos¡ciÓn

de denuncia penal{en caso coresponda);

Que, a kavás del escrito con Tram ite Documenta o N " 2501 1 3120 de lecha 1 3 de enero del 2025, el admiflistrado E lías Peña Pelas

oresentó recuFo de aDelaciór1en contra la Resolución Gerencial N' 001-2025]VDCC-GDEL, noliflcada alobjetanle el 08 de enero del2025,

comose aprecia de las cedulas de notificación quecoren a folios cinclenta y cüafo (54);
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Que, et recurso impugnatorio presentado se lundamenta en que se ha identificado eÍÓneamente al admjnistrado Elias Peña Peflas'

como solicitante, promoior-y organiiador del evento desarrollado enelComplejo Deportivo Qorilazo ubicado eñ la urbanización Villa Paraiso

párceta r, avenioá $, oistrito d; cero colorado, donde se llevó a cabo la'Feria Agroecológica, Artesaflaly Gastronómica"de los residentes

¡el distrito de Velille, provincia de Chumbivilcas, depariamenlo de Cusco, agrega que el recunente solo fene condición de socio.en dicha

w}

sin capácidad de decisión; segundo, en que algunas notillcaciones han sido recepcionadas por el señor Nicanor l'4endo¿a

y otros socios, por lo que ha causádo indelen;ión aí haberce notilicado de maneta inegular; terc€ro, la apeluE del evento fue

autorizad'a de manera verbat poi la señora alcaldesa Eufemia Gina García de RodÍiguez, quien se encontraba acompañada de tres regido€s

vfrncióneri.)s de ta l,,|uñicioalidad Distritalde Cerro Colorado, hecho qu€ 0o requiere prueba ya que lue un aclo público;fnalmente en que
vluncionafioG de la N¡uñicipalidad Distritalde Cerro Colorado, hecho qu€ 0o requiere prueba ya que lue un aclo

ío se ha valorado que, el óeñor alcalde del distrito de Velille habia solicitado la continuidad del Convenio de CoopelaciÓn Intedrlstitucional

entre la Municipatid;d Disfitalde Ceno Colorado y la Nlunicipalidad Distitalde Velille elcualtiene por objeto dotar de un espacio lisico a la

Asoc¡ac¡ón de Residentes deldisfito deVelill€ a fn de realizar una feria afesanal, gastronómica y agroindustrialen la prjmera semana del

mes dejulio, hecho que acredila que el recurrente no habria tenido la condición de solicitante o promotor de la leÍa agroecologica

eue, del reculso adminislrativo sub examine se adviefe en primer lugar, que éste ha sido interpuesto denfo de los quince dlas (15)

hábiles perentorios para su intelposición, 13 de enero del 2025; en segundo lugar, que es incoado arte el mismo órgano que dictó el acto

impugn;do; en tercer lugar, que se suslenta en cuestiones de puro derecho; y, en cuarlo lugar, que cumple con los requisilos exigidos por

los articulos 113 y 211 de la Ley 27444, tey delPrccedimiento Administrativo General;

Que, la Ley Orgánica de l.lunicipalidades, en su articulo 46 dispone que /es 
'lormas 

mun¡cipales son de caúcter obl¡galuio y su

¡ncumpl¡n¡ento acaÍea las sa¡cion€s co,rgspondienles (...). Las ordenanzas ddeminan el Ég¡nen de sanc¡ones adn¡n¡st.at¡vas por la

infncción de sus dispos¡ciones, eslab/ecie¡do /as escalas de nullas en func¡ón de la gnvedad de la fafta, así como la ¡npos¡c¡'n de

sanc¡on€s no pecun¡árias, Las sanciones que apl¡quo la autoidad nun¡c¡pal puedon seÍ las de nulla, rcvocac¡ón de autarEac¡)nes o

licenclas, cldusun, docomiso, rdenc¡ón de productos y nob¡l¡ar¡l, ret¡ro de elenenlos anüneglanenlañ$, ¡nlenaniento de vehlculos,

¡nnovil¡zac¡ón de pr)ducl)s y otfts (...):

Que, la Ley Oeánica de l\¡unicipalidades, en su articulo 49 regula que la autoñdad municipal puede ordenar la clausura transitoda 0

deli¡itiva de edificios, eslablecimientos o servicios cuando su funcionamiento está prohibido legalmenle oconstituye peligro o riesgo para la

seguridad de las personas y la prop¡edad privada o la seguridad pública, o inlrinjan las normas reglamenlarias ode seguridad delsistema de

delensa civil, o produzcan olores, humos, ruidos u olros efectos perjudiciales para la salud o la tEnquilidad delvecindado;

oue, el Cuadro de lnfücciones y Sancio¡es, aprobado con ordenanza l,lunicipal N" 544-[¡DCC, en su codigo DEL.322 tip]fca la

infracción siguiente 'Por realizar el evento público no deportivo sin autorización municipal en lugares públims o privados" con una med¡da

complemenlaria desuspensiófl y/o paralización delevento, asícomo la interposición de una denuncia pena I correspondiente;

Que, el Tribunal Constitlcional, destaca que la fueza o el valor de ¡ey de estas noÍmas se delermina por el rango de ley que la popia

Conslitución les olorga Se trala, por tanto, de normas que, aun cuando no provengan de una fuente formal como la parlamenlaria, son

equivalentes a las emitidas por ella y, como tales, se diferencian por el principio de competencia y no por elde jerarquia normativa. De esle

modo, la ordenanza, en ta¡to ley municipal, constiluye un instrumento importante a tnvés del cual las municipalidades pueden ejercet y

manifestar su autonomia:

oue, de lo examinado se denota que el impugnante alegó que la Resolución Gerencial N" 001-2025-MDCC-GDEL no se e¡cu€ntra

debidamente motivada, sin embargo, de lo evaluado se advierte qu€ la decisión adoptada está debidamente justilicada consideEndo que el

hecho generador de la infracción llasido probado de mafleE reiterada por las actas d€ ¡ntervención con números 002032, 002033,002034,

002036,002088, acla de clausura inmediala número 054774 y acta de inlervención números 002092,002303 (en adelante, las aclas),

infri¡giendo lo establecido en la ordenanza Municipal N' 544-IVDCC; en tal senlido los fundamenlos establecidos en la resolución mateña

de impugnacióÍr, se encuentran con arreglo a ley y motivada defoma suficienie;

oue, respecto a la idenlficación del administrado Elias Peña Perlas (en adelante, el admi¡istrado) como responsable de la i¡flacción

cometida, se ha acrcditado que éste presentó ante la municipalidad elescito S/N con Trámite 240606J203, donde soliciló aulorización para

la realización de una'Ferja agroecologica, artesanal y gastronómica", oicha solicitud fue declarada ¡mprocedente a travás de la Carta N'
289-2024-SGLAI,GDEL-[¡DCC, posterioÍn€nte, con Carla N" 309-2024-SGLAI-GDEL]VDCC, se le exhorló abstenerse de llevar a cabo el

ev€nto precitado, sin embargo, eladministrado iizo caso omiso a dicha advertencia emilida por la Sub Getencia de Licencias y Auto zaciones

e ITSE,linalmente durante la intervención municipal, eladministrado se identificó nuevamente como organizador de la leria susctibiendo las

actas de int€rvención nüm€ros 002036 y 002088;

Que, el objetante sostiene que algunas notificaciones fueron enlregadas a terceros, empero, a folios 31, 46 y 54 constan las cédulas de

notiilcación elecluadas aladmi¡istrado, dondese pone de conocimiento:la resolución de inicio del procedimiento administrativo sanciorlador

en contra el adminislndo por la falla iipilicada con codigo DEL. 322 de la Ordenanza l\4unicipal N'544-MDCC, el inlorme linal del órgano

inslructory finalmente la resolución que imponesa¡ción aladministrado, por lo que se encontraria debidamente nolif¡cado;

9 Sede Principal: Calte N4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(9 Cent¡ a I Tetefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado gob'pe

9rogrgs*



MuniciPalidad Distrital

CERRO COLORADO
' { uti.,t ¿eí.' :r:l.[i)'"

eue, etimpugnante manilestó habef recibido autorización verbalde la señoraalcaldesa Eufer¡ia Gina Garcia de Rodriguez' ¡oobstante,

medianle cart; N; 289-2024-SGtAl-GDEL-MDCC, la Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE, declarÓ improcedenle 1u 
solicitud

pa¡3 el evento'Feda agfoecologica, artesanal y gaslronómica'. Dicha posición fue reiterada en la Cada N' 309'2024-SGLAI'GDEL'I\¡DCC,

in la que se exhortó ál admintstrado a abstenérse de realizar el evenlo, advidiendo el riesgo para la ciudadania debido a la falta de

autorización ITSE del local;

eue, el apetante alega que et atcalde de la [¡unicipalidad Disfital de Velille, mediante el Oficio N'341-2024'I'4DV/A, soliciiÓ la

continuidad deiconvenlo di cooperaciófl intednstitucional con estegobierno local, con ellln de otorgar€spacios a los pobladores deldislito

deVelille para ferias arlesanales ygastronómicas en lajurisdicción ¿e Cerro Colondo. Sin embargo, dicho convenio no ha sidosuscrito' por

la l¡unicipalidad Distrital de Cenó óobradot además la celebración de dicho instrumento no eximia la lramitaciÓn u obtenciÓn de la lice¡cia

municioaipara la real¿ación de lerias, razón por la que, asimismo, no es atefldibleel argumenlo de descargo efeciuadq;

eue, siendo asi, se tiene que el aclo administrativo objeto de impugnación cumple con los elementos esenciales de validez, c0m0 s0n:

competencia, objeto o conteni¿q, finalidad púbtica, motivación y procedimiento regular; 10 que conlleva a determinar que es válidg el actq

administrativo di¿tado, no estando inmerso dentro de ios vicios ¡el acto adminisfaiivo, contenido en el articulo 10 de la Ley 27444, Ley del

procedimiento Adminislrativo Ge¡eral, más aún si se considera que la resolución se encuentra motivada, ta¡to láclica como legalmente; en

consecuencia, no se ha violado nivulnerado ni¡gún derecho constitucional del administrado;

Oue, mediante Pfoveído N" 039-2025-GAJ]VDCC la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente presentado, deriva el

Informe Legal N" 008-2025-ABG-GAJ-MDCC de ta Abogada de la Gerencla de Aseso¡a Juridica, Abg. Fabiola Riquelme lvoscoso'^quler

concluye qie se debe declarar inf!ndado el recurco de-Apelación pre€entado por el Administrado confa la Resolución Gerencial N" 001-

2025-MDCC-GDEL:

eue, conforme a lo dispuesio en el numeral 40 del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-[¡DCC, compete al Gerente lvrlnicipal emitir]a

correspondiente resolución dando además por agotada la via administrativa, como lo preceptúa el lileral a del numeral 218 2 del arlic!lo 218

de la Ley N" 274M, Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo que, este despacho se encueÍltra lacultado de emitir

pronunciamiento regpecto alexpedie¡te de vistos, en ese sen¡do;

SE RESUELVE:

ART|cULo pRltllERo. - DECLAMR ta tNFUNDADo et recurso de apelación interyuesto por el administrado EIIAS PEÑA PERLAS

contra la Resolución Gerencial N" 001,2025"M0CC-GDEL confirmándose la misma en todos sus exÍemos, por los motivos expueslos en la

parte consideraiiva de la presente esolución.

ARTICULo SEGUNDO. - DECLARAR por agotada ta Via Adminisfafva, conlorme al Texto Ünico Ordenado de la Ley 27444, Ley del

Procedirniento Adminlstlaüvo General, pü los motivos expuestos.

ARTIcULO TERcERo. -. NOftFICAR la presenle resolución al administrado ELIAS PEÑA PERLAS, en el domicilio que coresponda'

conlorme arículo 24" detTexto único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR, a la Oficina deTecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en elPolal

Web Institucionalde Ia lvunicipalidad Disiitalde Cerro Colorado

RECÍSIRESA COMUNÍOUESE CÚMPL, SE Y¡RCHIVESE
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